RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002040, Ent. N° 1673 /15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el contrato de arrendamiento y subarrendamiento suscrito con Sociedad SRL DEL NORTE EMPRENDIMIENTOS, cuyo objeto es ampliar la superficie arrendada en 15 metros, 30 decímetros, de uso exclusivo, ubicado en el inmueble empadronado en la localidad catastral Artigas, departamento de Artigas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución de fecha 27 de octubre de 2004 dispuso: “Suscrito el contrato entre la Intendencia Municipal de Artigas y el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, para el arrendamiento de 284 mts., 66 decímetros ubicados en planta baja, y 48 mts. 80 decímetros ubicados en planta alta, de uso exclusivo y 24 mts. 07 decímetros, de uso común, del inmueble empadronado con el Nº 715 sito en la localidad catastral de Artigas, Departamento de Artigas, destinado al funcionamiento de una sala de máquinas de Slots y dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el citado Ministerio la intervención del gasto que resulta de convertir a moneda nacional la suma de U$S 4.900 al tipo de cambio vendedor del día anterior  a la fecha de la celebración del respectivo contrato, reajustable anualmente en función de la variante de la U.I durante el plazo de 15 años previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.”;

2) que, promovida una modificación del contrato original, este Tribunal, por Resolución de fecha 5 de agosto de 2009, dispuso “Visto. Sin Observaciones. Suscrito el contrato entre la Intendencia Municipal de Artigas y el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, para el arrendamiento de 290 mts, 30 decímetros ubicados en planta baja, y 82 mts. ubicados en planta alta, de uso exclusivo del inmueble empadronado con el Nº 715 sito en la localidad catastral de Artigas, Departamento de Artigas, destinado al funcionamiento de una sala de máquinas de Slots aprobado el mismo por el Poder Ejecutivo, cométese al Contador Delegado en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de $ 190.000 mensuales, por el plazo de 15 años, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;
3) que en la oportunidad se remite nota de fecha 27.12.2013 a través de la cual la firma SRL DEL NORTE EMPRENDIMIENTOS ofrece en arriendo el espacio anexo a la Sala Artigas, donde podría instalarse la cafetería, por el precio mensual de U$S 500,  adjuntando plano del local que se destinaría a cafetería, ofreciendo, a su vez, sin cargo adicional, el usufructo de bienes muebles;
4) que, con fecha 10 de abril de 2014, la División Arquitectura de la DGC informa que el monto actual abonado a la mencionada firma por concepto de arrendamiento de aprox. 362 mts. 70 decímetros cuadrados, asciende a la suma de $ 257.375. De allí se desprende un valor promedio por metro cuadrado de aprox. $ 710, equivalentes a unos U$S 22,75, que aplicado a la superficie total ofrecida totalizaría la suma de U$S 476, considerando al valor como apropiado, en cumplimiento del Articulo 40 del TOCAF;

5) que se adjunta nota de SRL DEL NORTE EMPRENDIMIENTOS, de fecha 12.8.2014, mediante la cual se deja constancia que el local ofrecido en arrendamiento para la instalación de la cafetería es de dominio de la empresa y no de la Intendencia Departamental de Artigas, a pesar  de que ambos locales se encuentren en el mismo padrón, agregando plano del local ofrecido en arriendo para cafetería, así como contrato por el cual la Intendencia le arrienda a la citada empresa el mencionado inmueble, excluyendo el área destinada al local para la sala de esparcimiento; 

6) que por informe de la Unidad Notarial de la DGC de fecha 19.8.2014 se entiende que no surge, de la documentación agregada, que la Intendencia de Artigas le hubiera conferido a la empresa SRL DEL NORTE EMPRENDIMIENTOS facultades para arrendar las áreas dadas en concesión o para subarrendar las mismas. No se ha acreditado por parte de la empresa, la legitimación para realizar el ofrecimiento de dar en arrendamiento las áreas de referencia;
7) que con fecha 2.9.2014 se notifica a la empresa que el expediente se encuentra para su vista por el término de 10 días hábiles, luciendo, con fecha 11.9.2014, la evacuación de la vista en la que se adjunta copia del contrato original de diciembre de 2004 con la Intendencia de Artigas, donde surge la facultad de la empresa de arrendar o subarrendar las áreas recibidas en concesión;

8) que consta informe de la Unidad Notarial de la DGC de fecha 23.9.2014 en el que se establece que:

a) del contrato original agregado ut supra surge que SRL DEL NORTE EMPRENDIMIENTOS es arrendataria de parte del inmueble padrón 715, manzana 17 de la ciudad de Artigas. Citan lo dispuesto por el Articulo 1791 del Código Civil, que faculta a subarrendar “para el mismo uso para que arrendó y dentro del plazo que tiene para sí, cuando no se hubiese prohibido expresamente en el contrato”,
b) que de los documentos analizados no surge prohibición de arrendar, por lo que la mencionada empresa tiene legitimación para ofrecer en subarrendamiento al Estado, parte del inmueble con destino a cafetería de la Sala-Esparcimiento Artigas; y

c) que la celebración de un contrato de arrendamiento de forma directa con la empresa SRL DEL NORTE EMPRENDIMIENTOS tiene su fundamento en los Artículos 40 inciso 1 y 33 Literal B) del TOCAF;

9) que se agrega proyecto de Contrato entre el Estado – Ministerio de Economía y Finanzas – DGC y la sociedad SRL DEL NORTE EMPRENDIMIENTOS, quien da en subarrendamiento al primero: 

 a) OBJETO: quince metros treinta y cinco decímetros, de uso exclusivo, ubicados en planta baja del inmueble empadronado con el Nº 715 sito en la localidad catastral Artigas – Departamento de Artigas, con frente a la calle Lecueder y Luis Alberto de Herrera, por ser esquina. A su vez, los siguientes bienes muebles: aparador, barra  y 4 banquetas.

 b) DESTINO: el destino son los servicios de bar y cafetería, y afines, pertenecientes a la Sala de Esparcimiento Artigas, sus dependencias y servicios accesorios

 c) PLAZO Y VIGENCIA: comienza con la fecha de celebración del contrato y hasta el 27.6.2026

 d)  PRECIO: U$S 476 mensual;

10) con fecha 31.12.2014 se otorga vista de los obrados por el término de 10 días hábiles, venciendo el plazo el 16.1.2015, expresando SRL DEL NORTE EMPRENDIMIENTOS su total conformidad con el contrato planteado, con fecha 16.1.2014 y agregando la documentación requerida por la Unidad Notarial en tiempo y forma;

11) que se agrega proyecto de resolución adoptado por la Dirección General de Casinos por el que se dispone “suscribir con la sociedad SRL DEL NORTE EMPRENDIMIENTOS el contrato de subarrendamiento y arrendamiento de acuerdo a lo proyectado por la Unidad Notarial de Organismo, por un plazo que comienza  el día de la celebración y se extiende hasta el 27.6.2026, por un precio mensual de U$S 476, al amparo de lo previsto en el artículo 33 literal C, numeral 3 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 33 Literal C Numeral 3 del TOCAF;

 2) que para la determinación del precio se dio cumplimiento al Artículo 40 del TOCAF;

 3) que en el contrato de arrendamiento suscrito con fecha 5.2.2010 entre Intendencia de Artigas S.A. y DGC, se establece que el plazo del mismo es de 15 años (Cláusula 4ª); 

 ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente del arrendamiento de referencia, por el monto mensual de U$S 476, por el plazo que comienza  el día de la celebración y se extiende hasta el 27.6.2026, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 ( Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.-
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